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que se manda intervenir, el Procuradir de Sugt—
siones, y el acaso lo considere necesario se corftará
tembién con el Pres'dente del H. Tribunal de
norea y el IERAC en Loja

Oportunamente presentaré la copia
partida de defunción del citado causante, y desty—
nerá el perito para la facción del inventari»—
dispondrá que se cite con la demanda y provide
cia respectiva pOr la prenss'a los herederos pr

. Suntos de conformidad a lo prescrito por la Ley.
La cuantía es indeterminada.— Todos los hereder
tienen se domicilio en la perrcquia de El Valle de
cantón Loja, por lo cue para su citación podrá
hecerlo al señor ectuario en dicho domicilo, o en
esta ciudad debido a que suelen frecuentar casi a
diario.

Acuompañ> ccplas de Ley, y espero se me
gtienda conform: lo solicito señor Juez.— Enmen--
dado: cuantía, Jas, Vale, :

Def Dr, Servio Aguirre V,
Loja, mayo 30 y uno de mil n:.vecientos

setenta y seis. las dos y cuarto de la tarde,
VISTOS: Escímase- clara, precisa y zom—

pleta la demenda propuesta por el Dr, Servio Agui-
. rre, 8 quien se lo declara parte por Amelia Aluli—
ma Puma y Dolores Morococha vda, de Alulima,
con cargo de que legitime su intervención mediante
poder o ratificación de sus actos en el términmde
cineo días, En consecuencia, se la acepta al trámite
especial que le co:rrespende, declarándose que en
virtud delfallecimiento del señor Fernando Alulima
Uchuari se encuznrra abierca la sucesión intestada
de sus bienes, manlándose a formar el inv. ntario
solemne de los mism:s y su Ccorrespondienta avelúo
per mein de psrites que irdicarán los inte e—
sados al m:mento de la citación o d ntr del ter—
cero día. En el procedimiento, a más de las man—
dantes Amelia Alulima Poma.y de la cónyuge so—
breviviente D.lores Mcrosho vda. de Alulima, con
las siguientes personas: 1 Mariana, 2 Víctor, 3
Aléjendrina, 4 Ramón Alulima Morccha, 3 Con—
cepción Alulima Pima, O Adela Alulima Pome,
7 Eduardo Alulima Poma (fallecido); con los hijos

 

     

   
  
   

  

LA OPINIÓN DEL. SUR
A.AA -

, ¿Y SlSaperintondensia de Compañías
Extrecto de la eseritura púbiica de elev:ción

de capitel. reforme y codficación
la Compañía “MONTERREY AZUCARERA LO.as
JANAa C.A." (MALCA). :

lo — La escritura pública de elevación de
capital. r.forma y codifica-ión da estatutos de la
Comp fía “MONTERREY AZUCARERA LO-—
JANA S.A” (MALCA) sz oto:gó el 5 de Febrero
de 1976 ante el No:tario Segundo del Can-ón Qui-
o, d ctor Jo:é Vicente Troya Jaramiil., Se apr:bó
ediante Resolución No, 115-—70 expedida por el

el Dr, César Toral Vázquez, Intendente de Com —
pañías de Cuenca, el [9 de Marzo de 1976 Su
inscripción en el Registro Mercantil d:: Cantón Lo-
js se practicó bajo el N3 021 el 25 de Marzo de
1976.

10,— Comparece a «u otorgamiento el ln-—
geniero Fr-ncisco Hidalgo G.tiécrez en su condición
de Gerente y repiesentan:e legal de la Comp+ñía,
soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, eeuato-
riano y Capás de contratar.

30 — El capital social de la Com-añia se
eleva en veinte millones de suc es ,$ 20 000,000.00)
el mismo que se halla integ amente suscrita y pa-—
gado cinco millories de sucres ($ 5 009 000 00) y el
sald> restante se pagará dentro de un año pluzo,

40 — Consecuentemente se reforma el Art
Quinto de los estatutos que dirá: *El capital social
de la Compeñía es de cuarenta millones de sucres
representado por tres mil ciento setenta y siete ac-
ciones nomimnativas de la serie, núme o y valor que
a continuación se expresa: S-rie '““A*: doscientas
acciones de diez mil sucres cada una numeraja3 d:l

de est-tutos de.
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001 al 200; Serie “B'”: cien ac:ionea de cinco milsuc-€s cada una numeradas de: 001 al 100 sl 500:Serie * 1D”: doscientas acciones de diez mil su.res
cada una, numeradas de 001 al 200; Serie “E”;
ciento cua enta y siete accion: de cien mil surrescada una, numerados de 0Cl aj 147; Serie F':trein -
té acci nes de diez mil sucre: cada vaa num sdel 001 al e1030; y, Serie G': dos mil ad
de “iez mil 51.res cada uns, numeradas del 001 ai
2000 — Los títulos de les acci.nes contendráa las
d:claraciones indicadas en el Artículo ciento ochen »
ta y uno de la Ley de Compañías vigente. serán au-
torizados con la fi ma del Presidente y Gerente Ge»neal y llevarán el sello de Compañía. Su p opielded
se p aba á por la correspondiente inscripción en el
libro de R guistro de Ac.isnes y Azciomistas.

Jn— La Comp.ñía escerá adm nist-ada por
la Junta Gen-ral de Accionistas, e Cons:jo de Aj-
minist ació. e Presidante, un [Gerent: General y
un Gerente.— El Gc ente Gen:ial y Gerente tienera
la rep esenta.ión legil Je la Compañía e interven.
drán conjuntamente o sep3ralamente en la cela —
bración Je acios O Contratos,

Lo quis pongo en conocimiento Jel
pira los fines legales con:iguientes,

público

Cuenca, 15 de Juni> de 1975

Dr. Miguel Df.z Cueva
: Secretario
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